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a instancia de don Miguel Ángel Bastante Recuerda,
contra doña Salvadora Amaya Pro y don Miguel
Alonso Martínez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 8 de noviembre, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1266/0000/18/0028/00, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el numero y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de diciembre, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de enero,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar sita en la urbanización «Santa
Margarita», señalada con el número 76, parte de
la fase III, finca inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de San Roque al tomo 664, libro 283, folio
79, finca número 20.654.

Tipo de subasta: 11.900.000 pesetas.

La Línea de la Concepción, 19 de julio de
2000.—El Juez.—El Secretario.—55.648.

MADRID

Edicto

Doña María Soledad Fernández del Mazo, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 10 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 925/1985, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de doña María del Socorro
Andrés Benito contra Cooperativa de Viviendas Pro-
cocantos, en el que, por resolución de esta fecha,

se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 6 de noviembre de 2000, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2.438, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 4 de diciembre, a las diez
horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el dia 15 de enero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujección a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca 14.895, inscrita en el libro 188, folio 127.
Tasada en 9.036.970 pesetas. Sita en Colmenar Vie-
jo. Finca 14.886, inscrita al tomo 188, libro 188,
local comercial sito en la planta baja del portal
numero 2, del edificio sobre la parcela 8 sector
1, hoy calle Foresta, 5, de Tres Cantos.

Tasada en 12.335.750 pesetas.
Finca 14.848. Inscrita al tomo 187, libro 187

del Registro de la propiedad número 1 de Colmenar
Viejo. Plazas de garaje numeros 34 y 50 de la planta
sotano del edificio sobre la parcela numero 8, sector
1, de Tres Cantos.

Tasada en 1.473.348 pesetas.
Finca 14.776. Inscrita al tomo 187, libro 187.

Plazas de garaje numeros 24, 52 y 65, y cuartos
trasteros 9, 41 y 61 de la planta sotano destinada
a garaje aparcamiento y cuartos trasteros de las casas
o portales numeros 2, 3, 4 y 5 del edificio situado
sobre la parcela numero, sector 1 de Tres Cantos,
hoy calle Foresta, numeros 5 al 9.

Tasada en 3.450.000 pesetas.
Finca 14.655. Inscrita al tomo 185, libro 185.

Plaza de garaje numero 75 de la planta sotano des-
tinada a garaje—aparcamiento y cuartos trasteros de
las casas o portales numeros 1 al 8, ambos inclusive,
del edificio sobre la parcela numero 4, sector 1,
de Tres Cantos, hoy calle Foresta, numeros 18 al
25.

Tasada en 736.674 pesetas.
Finca 14.610. Inscrita al tomo 185, libro 185.

Plaza de garaje numero 38 y cuarto trastero numero

38 y cuarto trastero número 9 de la planta sótano,
destinada a garaje-aparcamiento y cuartos trasteros
de las casas o portales numero 1, 2 y 3 del edificio
sobre la parcela número 1 del sector 1 de Tres
Cantos, hoy calle Foresta números 2, 3 y 4.

Tasada en 1.150.000 pesetas Todas ellas inscritas
en el Registro de la Propiedad numero 1 de Col-
menar Viejo.

Madrid, 1 de septiembre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—55.637.$

MADRID

Edicto

Doña María Asunción de Andrés Herrero, Secre-
taria del Juzgado de Primera Instancia número
56 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 846/1995 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Barclays Bank, Sociedad Anó-
nima», contra don Francisco Aguilera Sáez y doña
M. Jesús Sánchez López, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 28 de noviembre de 2000,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, sucursal 4017, sita en la calle Diego de León,
número 16, de Madrid, cuenta número 2653, refe-
rencia 17-0846-95, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de diciembre 2000, a
las diez treinta horas, sirviendo el tipo el 75 por
ciento del señalado para la primera subasta, siendo
de aplición las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de enero
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujección a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
ciento del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subata y su valor

Parcela número 11, de la urbanizción «Cerro de
Alarcón», finca denominada Las Rentillas, en el tér-
mino de Valdemorillo, finca numero 6.424—N del
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Registro de la Propiedad numero 1 de San Lorenzo
de El Escorial.

valorada pericialmente en la cantidad de
26.300.000 pesetas.

Y, para su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» y B.O.C.M. y su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado, expido y firmo el
presente.

Madrid, 25 de septiembre de 2000.—La Secre-
taria.—55.642.$

MARBELLA

Edicto

Don Santiago Torres Prieto, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mar-
bella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 197/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don José Agustín López
Navarro y doña María Teresa Hermoso Carbonell,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado el día 13 de noviem-
bre, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3012-0000-18-0197-00, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de diciembre, sirviendo
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de enero
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Vivienda número 21, en planta tercera
del edificio situado en finca conocida con el nombre
de Era, en San Pedro de Alcántara; tiene una exten-
sión superficial de 69,90 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad numero 4 de Marbella
al tomo 1.375, libro 358, folio 130, finca nume-
ro 29.604, actualmente finca numero 3.623.

Tipo de subasta: 6.040.000 pesetas.

Marbella, 1 de septiembre de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El/la Secretario.—55.651.$

NULES

Edicto

Doña Margarita Sáez Vicente-Almazán, Juez sus-
tituta del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 2 de Nules,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita
procedimiento judicial sumario al amparo del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme-
ro 325/98 G, a instancias de la Procuradora doña
María Teresa Palau Jericó, en nombre y represen-
tación de Banco Bilbao Vizcaya, contra mercantil
«Construcciones Ricardo Álvarez, Sociedad Limi-
tada», en los que, por providencia de esta fecha,
se ha acordado anunciar, por medio del presente
y por término de veinte días, la venta en pública
subasta de las fincas que al final se relacionarán,
para cuya celebración se han señalado los días y
condiciones que a continuación se fijan:

Por primera vez, y sirviendo de tipo el precio
de 1.096.000 pesetas, para cada una de las 15 plazas
de garaje, osea, cada una de las veinticincoavas par-
tes indivisas, pactado en diligencia de subsanación
de fecha 9 de abril de 1996, de la escritura de
constitución de hipoteca de fecha 23 de febrero
de 1996.

Se señala para la celebración de la primera subasta
el día 28 de diciembre de 2000, a las diez horas.

De no haber postor en la primera subasta, se
señala para la segunda, y sirviendo de tipo el 75
por 100 del precio pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca, el día 29 de enero de 2001,
a las diez horas.

Y de no haber tampoco licitadores en la segunda,
se señala para la tercera subasta, y sin sujeción a
tipo, el día 28 de febrero de 2001, a las diez horas.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subasta los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado, abierta en la oficina del Banco
Bilbao Vizcaya, de esta localidad, con el núme-
ro 1351 0000 18 0325 98, el 20 por 100, por
lo menos, del precio de licitación, no admitiéndose
posturas inferiores al tipo de la primera o segunda
subastas, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la tercera subasta,
la cantidad a consignar será igual o superior al 20
por 100 del tipo de licitación de la segunda.

Tercera.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que así lo admitan
y que hayan cubierto el tipo de la subasta, a fin
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de las subastas
hasta su celebración, presentando el mismo en este
Juzgado junto con el resguardo acreditativo de haber
efectuado el depósito previo para tomar parte en
la subasta.

Quinta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente a la consignación del
precio total del remate.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—En caso de no poderse celebrar cual-
quiera de las subastas en los días para ellas señalados
por causas de fuerza mayor, éstas tendrán lugar
el siguiente día hábil, y a la misma hora.

Sirva el presente edicto de notificación a la deu-
dora, en caso de resultar negativa la notificación
personal en el domicilio hipotecario designado al
efecto.

Bienes objeto de subasta

Plaza de garaje número 3. Tomo 870, libro  402,
folio 187, finca 30.671/3, inscripción primera.

Plaza de garaje número 8. Tomo 870, libro 402,
folio 201, finca 30.671/8, inscripción primera.

Plaza de garaje número 16. Tomo 870, libro 402,
folio 209, finca 30.671/16, inscripción primera.

Plaza de garaje número 17. Tomo 870, libro 402,
folio 211, finca 30.671/17, inscripción primera.

Plaza de garaje número 25. Tomo 870, libro 402,
folio 219, finca 30.671/25, inscripción primera.

Nules, 1 de septiembre de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—55.664$

OCAÑA

Edicto

Doña Ana María López Chocarro, Juez de Primera
Instancia número 1 de Ocaña,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 88/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco de Desarrollo Económico
Español, Sociedad Anónima», contra don Miguel
Ángel Alcázar Valdeolivas en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la sala de audiencia de este Juzgado,
el día 21 de diciembre, a las trece horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
429400001888/2000, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.


